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RADICADO No. 680014003020-2021-00556-00  

 
Como quiera que con memorial allegado mediante correo electrónico del 23 de 
noviembre de 2022, está demostrado que la Dra. MARÍA EUGENIA MORALES 
GÓMEZ no puede aceptar su nombramiento como abogada de oficio dentro del 
presente proceso, se relevará del cargo, y se designará como tal calidad de OLGA 
LUCÍA SANDOVAL BOHÓRQUEZ, a la Dra. KAREN NATHALIA FORERO 
ZARATE, quien puede ser ubicada en el correo electrónico 
abogadosenior@silvaabogados.com Comuníquesele, advirtiéndole que deberá 
tomar posesión del cargo dentro de los 10 días siguientes al recibido de la respectiva 
comunicación, y que tiene 5 días después de la misma para que se pronuncie 
respecto al presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 202 del 05 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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